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«1147 JAYAQUÍL 

Representanéa 
C.Y.., sociedad domicitada en e! Reino de los 

adelante (la "Sociedad”), debidamente sulorizado 
de Socios de fecha 14 de abril de 2011, por el 

de la , otorgo PODER a favor del señora ALEXANDRA 
pera que ación en nombra y representación dela Sociedad, para 

  

   

    
a) Concurrir con derecho 4 voz y voto, a las Juntos Genersics de Accionistas sean éstas ordinarias   ó extraordinarias, de cualesquiera compañías sean estas anónimas, Limiisdas o Civiles o a Juntas 
de Fideicomisos donde la Sociedad see beneciata, que se calebren en la República de Ecuador 
ejerciendo todos los ders como tal. 
b) Ejercer el derecho a ato en las Juntes de Accionistas ordinarias o extraordinarias de 
les sociadades y/o que se en la República de Ecusdor, tenmendo sempre 
presenta los mejore5 
c) En el evento que la General de , resolviers un sumento de capital, el Apoderado 

tembién estará facultado para celobrar los de suscripción y pego de acciones, O para 
rerancia a ejercer el cho de preferencia en la suscripción y pago de tales acciones, De tener 
lugar el antes relerido de cepital, notificar a la Poderdanta. 
d) El Apoderado tendrá para sl de Compañías del Ecuador, 
ta certificación a la lista de los accionistas de Tranedata C.V, con indicación de sus 

, 0 la denominación si tusren personas jurídicas. 
e) Presentar demandas y contestar todo de demandas actuando en calidad de Procunador 

Judicial con les t determinadas en el Art 44 del Código de Procedimiento Civil. 
f Aperturar cuentes de costificados de inversión y cualesquiera       | 

El presente poder tendeh plazo de duración o diez (10) años. 

El Apoderado no se a facultado para delegar o sustituir el precanáe podor a terceras 

  

    

  

      
    

    

  

      
        

    

  
A epráantanís Aioizado CERVIFICO: 

STICHTING FRONTAG ) Qua doda la cartoza de la identico se 
: tamó (Mamuron) 3 pruaeorss E A mp Ma Socio General | tony axténrale) Luo A, 004 7 
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Pinama, 

CERTIFICACION DEJAOPIAS 
Certífico que es igual al origina) que se me exhibe y 
devuelvo al interesado. 

  Sanborondón, 1...) MAY 
  
  
    

       



APOSTILLE y 
(. "nuenton de la haye du 5 octobre 1961 
1 als PANAMA 
23 mesente documento . / 
? 55 sido firmado por K: 
3 cien actus en caidad 
4 . ta revestico del sellofimbre de __ £— 

CERTIFICADO 12 MAY 2011     

    

| 3.80 PENSMÁ Saidia 
! ? or DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, 

£ 38j0 el número 33 90 a 

DEAD ER 

OS 

     — Dr. Piero Aycaft Y 
Natarro Trigésimo Guyk 

 



    
  

UI 
Factura: 001-006-000003401 20160916004D02493 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160916004D02493 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de    

  

    
    

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza 

SAMBORONDÓN, a 11 DE MAYO DEL 2016, (14:01). 

LU LA 

NOTARIO(A) MAGNI SUS] da CALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CAN 

   


